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1. El Sr. BOTHA (Unión Sudafricana) mani.fiesta que 
en vista de que la Comisión conoce áhora plenamente 
los diversos elementos del problema del desarrollo eco­
nómico de los países insuficientemente desarrollados se 
limitará a exponer el pl:lnto de vista del Gobierno de la 
Unión Sudafricana. 

2. La Asamblea General insistió en Sl:l quirito período 
de sesiones sobre el principio de que la responsabilidad 
principal del desarrollo económico de un país determinado 
incumbe al propio país. El Sr. Botha estima que este 
principio es fundamental y que no debe perdérsele nunca 
de vista, porque no solamente repercute en la movili­
zación de los capitales nacionales, sino que pone la res- · 
ponsabilidad en los países en cuanto a las preparación de 
un terreno favorable a las inversiones de los capitales 
extranjeros. Como la propia Unión Sudafricana, en algu­
nos aspectos, es l:ln país insuficientemente desarrollado, 
el Sr. Botha estima que podría convenir que informara 
a la Comisión sobre los principios que guían a su Gobierno 
en su esfuerzo encaminado al desarrollo económico de 
su país. 

3. Los ahorros acumulados en la Unión Sudafricana 
son importantes si se les juzga de acuerdo con los crite­
rios establecidos por el grupo de expertos en maleria de 

" Número de este, tema en el programa de la Asamblea General. 
1 V éanse los Documentos O {iciales de la Asamblea General, sexto 

período de sesiones, Suplemento No. 3. 

desarrollo económico. El primer problema consiste, por 
consiguiente, en utilizar de la mejor manera posible el 
capital sudafricano preocupándose a la vez de no dese­
quilibrar la balanza de pagos y de conservar sus escasos 
recursos en moneda fuerte. Además, es necesario obtener 
del extranjero capitales complementarios con fines de 
inversión. Por esta razón, el Gobierno de la Unión Suda­
fricana no opone obstáculo alguno a la repatriación de 
las inversiones ni a la liquidación de dividendos o de las 
utilidades obtenidas en la divisa que se utilizó para la 
inversión original. A fin de evitar el despilfarro de 

-moneda fuerte, el Gobierno controla la creación de nue­
vas industrias,' facilitando particularmente el estable­
cimiento de las industrias que deben utilizar, sobre todo, 
material o materias primas de origen local o que pueden 
mejorar la situación de la balanza de pagos de la Unión. 
El Gobierno de la Unión Sudafricana es partidario de la 
libertad de empresas y no interviene más que en los casos 
en que falte la industria privada, si así lo exige el interés 
público. Además, estimula el progreso científico de las 
industrias subvencionando al Consejo de Investigación 
Científica e Industrial (Council for Scientific and Indus­
trial Research) y mediante la Sociedad de Desarrollo 
Industrial (Industrial Development C orporation), otro orga­
nismo del Estado, facilita 'el financiamiento de las empre­
sas privadas que se esfuerzan particularmente por fomen­
tar los recursos sudafricanos poco utilizados o las regiones 
poco desarrolladas del país. 

4. El Sr. Botha añade que se ha interesado mucho en 
las observaciones hechas en la 147a. sesión por el repre­
sentante de Grecia sobre lo que este último llamó ce el 
autodesarrollo n. Estas sugestiones pueden ser de mucha 
utilidad para los países insuficie~temente desarrollados. 

5. En cuanto a los capitales' extranjeros, el represen­
tante de la Unión Sudafricana manifiesta que no comparte 
los temores manifestados con respecto a las recomenda­
ciones del inciso b) del párrafo 6 de la resolución 368 
(XIII) del Consejo Económico y Social. Las garantías 
sugeridas por esta recomendación no permitirían la intro­
misión en los asuntos internos de los países que reciban 
préstamos. El Gobierno de la Unión Sudafricana ha nego­
ciado ya muchos acuerdos que se ajustan a esta recomen-
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dación. Sin embargo, no cree que sea oportuno insistir 
demasiado en la concesión de garantías formales de esta 
naturaleza, que en circunstancias imprevistas podrían no 
ser respetadas. La delegación de la Unión Sudafricana 
cree que se debe insistir todavía más en la necesidad de 
una política financiera conservadora y de mayor hones-
tidad por parte de los países prestatarios. · 

6. Pasando 'a la cuestión del financiamiento interna- -
cional, el Sr. Botha expresa su satisfacción por la forma en 
que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
ha realizado sus operaciones. Es natural, y aun digno de 
elogio, el hecho de que el Banco utilice con gran pruden­
cia los capitales de que dispone; por consiguiente con­
vendría abstenerse de insistir demasiado en una modi­
ficación radical de esta actitud, pues de lo contrario 
podría disminuir el crédito del Banco y su capacidad de 
recibir préstamos, y en consecuencia, su capacidad de 
concederlos. 

7. Añade además que el Gobierno,de la Unión Sudafri­
cana examinará con atención los estudios que hagan el 
Banco, los organismos especializados y el Secretario 
General sobre el problema del finap.ciamiento de las 
empresas no autoamortizables en los países insuficiente­
mente desarrollados. Sin embargo en esta materia será 
preciso tener en cuenta las posibilidades limitadas de los 
países desarrollados sobre todo en el período del rearme 
actual, y además, conviene examinar a fondo la posibi­
lidad de utilizar a los órganos existentes en materia de 
financiamiento internacional antes de crear otros orga­
nismos. En vista de las dificultades con que se tropieza 
para apmentar la corriente de la ayuda extranjera, .los 
países insuficientemente desarrollados deben esforzarse 
todo lo po?ible para conseguir que no se despilfarre, a 
consecuencia del .excesivo incremento de pol;>lación o de 
las inversiones en empresas no indispensables, la ya escasa 
oferta de capitales. 

8. El Sr. NORMAN (Liberia) dice que a consecuencia 
de las devastaciones causadas por la última guerra, el 
mundo occidental tiene cada vez más necesidad de mate­
rias primas para sus industrias. Hasta los Estados Uni­
dos de América han dejado de bastarse a sí mismos en 
algunas materias prima;s. Estas necesidades deberían 
incitar a los países industrializados a acelerar el fomento 
económico de los países insuficientemente desarrollados, 
capaces de proporcionarles los productos que necesitan. 
Conviene no desatender el interés de financiar también 
a las empresas que no son directamente autoamortizables 
tales como la construcción de carreteras, los servicios de 
sanidad, la enseñanza, etc. El aumento de la producción 
de las riquezas locales se acompaña siempre de una 
elevación en el nivel de vida. Esto ha ocurrido especial­
mente en Liberia. 

9. El capital extranjero y principalmente el capital 
norteamericano, han ayudado considerablemente al Go­
bierno de Liberia a desarrollar el país. Por ejemplo, los 
Estados Unidos de América ha construído en Liberia el 
puerto moderno de Monrovia, y el Export-Import-Bank 
ha concedido amplios créditos para la construcción de 
carreteras y de otras obra,s públicas en Liberia. Liberia 
envía muchos estudiantes al extranjero, especialmente por 
medio de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) que está 
poniendo en práctica el programa del gobierno de enviar 
estudiantes al extranjero en virtud de los acuerdos con­
certados en materia de becas. El Servicio Nacional de · 
Higiene ha recibido una ayuda eficaz proporcionada por 
una misión sanitaria norteamericana. Además, el Centro 
de Información de las Naciones Unidas, recientemente· 

creado en Monrovia, pone rápidamente a las poblaciones 
del Africa occidental al corriente de los objetivos y de las 
actividades de las Naciones Unidas. El Gobierno- de 
Liberia estaría dispuesto a subvencionar este Centro el 
próximo año. El Gobierno de Liberia da las gracias 
sinceramente a las Naciones Unidas y al Gobierno de los 
Estados Unidos de América por todo lo que han realizado. 

10. Sin embargo, con motivo de estos· progresos no se 
debe olvidar que la mayoría de la población del mundo 
con.tinúa viviendo en la miseria más atroz y que esta 
situación está preñada de peligros para la paz mundial. 
Casi durante un siglo, los países coloniales han explotado 
a Africa sin realizar verdaderos esfuerzos por eleva_r el 
nivel intelectual de sus habitantes. Al contrario han esti­
mulado a las tribus africanas a que sigan viviendo de 
acuerdo con sus costumbres antiguas y a que utilizen 
dialectos poco apropiados al desarrollo intelectual. El 
nuevo progr'ama de desarrollo emprendido bajo los auspi­
cios de las Naciones Unidas ha dado nuevas esperanzas 
a estas poblaciones. Conviene que no se frustren tales 
esperanzas. 

11. El Sr. DIAZ DULANTO (Perú) dice que la paz que 
las Naciones Unidas deben defender no debe únicamente 
ser una paz de statu quo que mantenga a los países en la 
situación en que han sido colocados por una larga his­
toria de 'victorias o de d·errotas, de privilegios o de renun­
cias, sino una paz que garantice el derecho a vivir y el 
derecho a desarrollarse. En eso está la importancia. del 
programa de ayuda colectiva inaugurado por las Naciones 
Unidas. 
12. La tensión internacional de estos últimos años ha 
desorganizado la economía mundial y ha conducido a los 
grandes países a concentrar la asistencia que podrían 
proporc_ionar a los países insuficientemente desarrollados 
en los países que pueden reforzar su situación económica 
o estratégica. Sin embargo, es indispensable que también 
se ayude a los demás países pequeños. Los expertos de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializados 
conocen los recursos de los países pequéños y sus nece­
sidades. Ahora es preciso organizar la distribución de la 
asistencia internacional entre los continentes y los diver­
sos países .. Hasta ahora esta distribución ha estado muy 
lejos de ser equitativa, como lo demuestra el caso qe la 
América Latina, en donde algunos países han recibido 
más de 100 millones de dólares y otros muy poco o nada. 

13. El representante del Perú propone qu~. para resol­
ver este problema, los capitales procedentes de los grandes 
países, destinados a inversiones en los países insuficiep.te­
mente desarrollados, sean administrados por el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento y po~ el 
Export-Import Bank, mediante sucursales que podrían 
crear en los diferentes países. Estas sucursales comenza­
rían sus operaciones con la parte de los créditos conce­
didos a los países interesados, a la cual se agregarían las 
inversiones privadas nacionales o extranjeras. Este sis­
tema permitiría resolver sobre el terreno los problemas 
planteados en cada país y evitar las interminables 
investigaciones ocasionadas, a menudo en vano, por las 
solicitudes de préstamos. · 

14. El Sr. KHANDAN (Irak) declara que la elevación 
del nivel de vida de las regiones insuficientemente desa­
rrolladas es una tarea urgente a fin de ~vitar el derrumbe 
del sistema económico mundial y las consecuencias 
desastrosas que de ello se derivarían. Para realizar esta 
tarea, los países desarrollados tienen el deber de aoan­
donar definitivamente el espíritu colonial & una explo­
tación de las riquezas de los países insuficientemente 
desarrollados, indiferente al bienestar de los indígenas; 
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por otra parte, éstos deben modernizar sus instituciones 
y aplicar reformas ágrarias y sociales. En los países no 
autónomos, las Potencias Administradoras ante todo 
debe~ crear' una atmósfera de libertad a- fin de alentar 
a la juventud de estos países a que trabaje por desa­
rrollar su bienestar material. 

15. El representante de Irak describe a continuación 
los esfuerzos realizados por su país persiguiendo su propio 
desarrollo, desde la época reciente en que reconquistó 
su independencia nacional. Irak se esfuerza por preparar 
técnicamente personas capaces de dirigir las actividades 
del país, enviando un número cada vez mayor de jóvenes 
al extranjero. Ha creado una junta de desarrollo (Develop­
ment Board) compuesta de expertos calificados y aseso­
rados por un experto británico y otro norteamericano, 
encargada de estudiar y de realizar programas de desa­
rrollo utilizando los ingresos petroleros del país, que son 
puestos totalmente a su disposición. Este organismo, 
creado hace apenas un año tiene en su haber la reali­
zación de un vasto proyecto de riego. 

16. El Parlamento de Irak ha aprobado leyes agrarias 
de suma importancia :una de ellas impide que los grandes 
propietarios ·aumenten sus dominios; otra obliga la 
parcelación en lotes, no mayores de 40 hectáreas por 
cultivador, de los terrenos' que ahora son cultivables 
gracias a las recientes obras de riego. Desde el primer 
año de explotación los ingresos de estos cultivadores 
han sido diez veces mayores que el promedio de sus 
ingresos anteriores. El representante -de Irak subraya 
que su gobierno tiene pleno conocimiento de sus deberes 
en materia de cooperación. económica internacional. 

17. El representante de Irak manifiesta que desea 
responder a algunas de las observaciones hechas por el 
representante de Israel en la 151a. sesión. Este último 
quiso dar la impresión de que su país era el único en el 
Oriente Medio que podía ofrecer resultados concretos. 
Pero omitió mencionar que dicho Estado, creado arti­
ficialmente merced al raro entendimiento de dos grandes 
Potencias del Occidente y del Oriente, sólo vive gracias 
a laasistencia financiera del extranjero. Por el contrario, 
los países árabes luchan con sus propios medios contra 
la miseria, la explotación y el imperialismo. La condi­
ción esencial para lograr una colaboración económica 
entre los países de una misma región es la afinidad de 
esos países, la confianza recíproca, que no pueden existir 
entre los países árabes -e Israel. 

18. El Sr. AREAN (Argentina) declara que, al parti­
cipar en este debate general sobre el problema del desa­
rrollo económico, desea subrayar la importancia que su 
delegación atribuye a los problemas económicos; en 
efecto, la solución de estos problemas podría no sólo 
mejorar las condiciones de vida de la humanidad sino 
.contribuir también al mantenimiento .de la paz. 

19. Aunque parece haber un acuerdo general sobre 
los objetivos que se deben alcanzar, a saber, el fomento 
del desarrollo económico, el financiamiento y la asis­
tencia técnica con miras a lograr dicho desarrollo, parece 
difícil convenir en los métodos que se deben seguir. La 
miseria sufrida por una gran parte de la humanidad debe 
servir de estímulo para perseverar en la búsqueda de 
medios que sirvan para remediar una situación que 
parece especialmente inadmisible en una época en que 
el progreso de la técnica permite aumentar la producción 
de tal manera que todos puedan disfrutar de un nivel 
mínimo de vida. ' 

-20. Es muy necesario no perder de vista el carácter 
indispensable del desarrollo económico, particularmente 

en la hora actual cuando los planes de rearme amenazan 
con hacer más lenta la ejecución de los programas de 
los países insuficientemente desarrollados y cuando hay 
razón para temer que pueda relegarse a un lugar secun­
dario la elevación del nivel de vida de los pueblos. 

21. El Sr. Arean señala el hecho de que el desarrollo 
económico está estrechamente vinculado a la capacidad 
de los países irisuficientemente desarrollados para pro­
curarse el equipo necesario para fomentar su producción 
agrícola y proceder a una industrialización indispen­
sable para el desen~olvimiento armonioso y la mayor 
estabilidad de su economía. Añade que la escasez de 
materias primas ha llevado ya a la creación de organismos 
internacionales encargados de fomentar la producción, 
de adoptar medidas de economía en su utili~ación 
y de elaborar planes para su di!:tribución. El represen­
tante de la Argentina insiste en la necesidad de una 
representación universal en estos organismos y subraya 
la importancia de la adopción de medidas análogas para 
garantizar el suministro de maquinaria y equipo a los 
países insuficientemente desarrollados. En efecto, el 
establecimiento de estos organismos de distribución así 
como las demás medidas adoptadas por los países indus­
trializados han dado por resultado la fijación de los 
precios de las principales materias primas y de los pro­
ductos agrícolas en el comercio internacional. Al evadir 
estos precios la ley de la oferta y la demanda, es preciso 
establecer, por medio de la. cooperación internacional, 
relaciones de cainbio equitativas entre los países indus­
trializados y los insuficientemente desarrollados. Estas 
relaciones deberán permitir a los países insuficiente­
mente desarrollados acupmlar mayores ahorros, redu­
ciendo en esta forma sus necesidades en materia de 
asistencia financiera extranjera. 

22. Hasta el momento, la proporción del ahorro mun­
dial destinada al desarrollo económico de los países 
insuficientemente desarrollados ha sido insuficiente. Los 
ahorros nacionales, en la mayoría de los países insufi­
cientemente desarrollados, son muy pequeños y aunque 
se hayan adoptado medidas que han tenido éxito ---:­
como ha ocurrido en la República Argentina - para 
estimular dicha acumulación de ahorros, se hace nece­
sario en muchos casos apelar a los ahorros extranjeros. 
En ese sentido debe orientarse la acción de las Naciones 
Unidas a fin de permitir la distribución adecuada de 
los recursos mundiales. 

23. Examinando la situación de su propio país, el 
Sr. Arean declara que, gracias a la acción desarrollada 
por el Presidente de la Argentina, General Perón, se 
ha logrado un desarrollo económico muy notable y el 
nivel de vida de la población ha mejorado apreciable­
mente; los salarios han aumentado en tanto que el costo 
de la vida es el más bajo del mundo. Añade que se ha 
logrado la recuperación de la economía argentina apli­
cando el principio de que el capital debe estar al servicio 
de la economía; la independencia económica del país 
ha quedado garantizada mediante la nacionalización 
de las empresas que explotan los principales servicios 
públicos y la comercialización, por el .Estado, de los 
principales productos agrícolas. La acción del desarrollo 
económico ha sido completada por la obra de ayuda 
social de la Sra. Perón. 

24. Abordando el problema de la reforma agraria, el 
representante de la Argentina dice que su gobierno 
siempre ha opinado que la propiedad del suelo debe 
corresponder a quienes lo cultivan, lo que ~e desprende 
especialmente de varias declaraciones hechas por el 
Presidente Perón. Siguiendo estos ·principios, una super-
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ficie total de varios cientos de miles de hectáreas ha sido 
repartida entre los cultivadores. Además, una ley del 
29 de septiembre de 1950 dispone la distribución y la 
cesión a los cultivadores de tierras que pertenecen al 
Estado. Además, se protege al trabajador agrícola gracias 
a la fijación anticipada, por el Estado antes de iniciarse 
la siembra, de los precios de venta de la próxima cosecha. 
Por últ~mo, debido a ... una medida muy reciente, el Banco 
de la Nacion Argentina, ha recibido autorización para 
otorgar préstamos sin interés a todos los cultivadores 
cuyas cosechas sufran por los factores climáticos. 

25. En cuanto a la asistencia técnica, el Sr. Arean dice 
que su gobierno aprueba completamente el Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas 
al cual se ha adherido dicho Gobierno. Concluye expre­
sando su satisfacción de haber podido comprobar la 
importancia que los diversos oradores que han hecho 
uso de la palabra durante el presente periodo de sesiones 
han atribuído al principio de justicia social, que es uno 
de los principios directores de la política del Gobierno 
argentino. 

26. El Sr. REBELLA (Uruguay) declara que los traba­
jos e informes presentados a la Comisión demuestran que 
en la actualidad se comprende mejor la importancia de la 
cuestión relativa al desarrollo ecoNómico y que estos 
trabajos e informes permiten esperar progresos rápidos y 
más importantes en este terreno. 

27. El Gobierno del Uruguay, sin dejar de reconocer que 
el desarrollo económico depende en primer lugar de los 
esfuerzos hechos por el propio país interesado, y tratando 
de crear las condiciones necesarias para asegurar el 
desarrollo de su economía, se declara dispuesto a cola­
borar con las Naciones Unidas en la elaboración de planes 
de acción internacional. 

financiados por capítales extranjeros. Además, el Estado 
monopoliza la explotación de la energía eléctrica y deter­
minados tipos de seguros, y es propietario del subsuelo. 
El Sr. Rebella declara finalmente que ninguna empresa 
extranjera se beneficia en el Uruguay con el régimen de 
concesión. 

31. El Sr. Rebella subraya a continuación el impqrtante 
papel que desempeña en la economía de su país el ~anca 
Central de la República, que por una parte monopoliza. 
la emisión de billetes y por la otra constituye un esta­
blecimiento de crédito que acuerda especialmente présta­
mos a escaso interés a los pequeños agricultores y _arte­
sanos, fomentando de este modo el desarrollo de la pro­
ducción. El control de cambios está también a cargo de 
este establecimiento bancario. 

32. Pero a pesar de la importancia de los organismos 
públicos 'en la economía, la iniciativa privada y la libre 
empresa tienen vasto campo de acción en el Uruguay, 
y esto se aplica tanto a los extranjeros como a los nacio­
nales del país. 

33 .. El Sr. Rebella declara que el Uruguay se interesa 
mucho en los estudios que podrían efectuarse sobre la 
reforma agraria, en donde su propia experiencia podría 
ser de g¡:an utilidad. Reconoce la importancia de la ayuda 
técnica y recuerda que su gobierno creó últimamente una 
comisión interministerial de coordinación de planes y 
proyectos de asistencia técnica. El Uruguay participó 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre asistencia 
técnica y contribuyó al programa allí preparado. 

34. El Sr. BAL (Pakistán), manifiesta que en su con­
dición de representante de un país insuficientemente 
desarrollado, quiere referirse a los esfuerzos y a las 
dificultades por que atraviesa su país. 

35. Ante todo señala que las materias primas que abun­
dan en ·Pakistán, y especialmente el yute y el algodón, 
no pueden ser transformadas aHí mismo o sólo pueden 
ser transformadas en una proporción ínfima, circuns­
tancia que obliga al Pakistán a gastar sumas considerables 
para importar los bienes de consumo necesarios, especial­
mente los tejidos. Además, en los cuatro años que el 
Pakistán tiene de existencia, el problema de los refugiados 
y el de las inundaciones han impuesto al gobierno gastos 
que absorbieron parte importante de los f<?ndos que, de 
otro modo; hubiera sido posible consagrar al desarrollo 
económico. · 

28. El problema del desarrollo presenta aspectos muy 
diversos. Cuando se trata de financiar el desarrollo eco­
nómico es necesario, ante todo, . distinguir entre dos 
categorías de países : por una parte, los países en la 
etapa de desarrollo, como el Uruguay, cuya renta nacional 
es suficiente para permitir la acumulación de una cierta 
resyrva y que, en consecuencia, RO necesitan más que un 
complemento de capitales extranjeros que podría pro­
porcionar el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento; y, de otra, los países menos desarrollados cuyo 
nivel de vida es tan bajo que no pueden crear una reserva 
nacional. El desarrollo de esos países exige una ayuda 
suplementaria eR forma de préstamos sin interés 0 de 36. El Gobierno del Pakistán estima, a este respecto, 
subsidios. que seria ruinoso intentar industrializar el país sin un 

" plan cuidadosamente preparado, porque la interde-
29. El Sr. Rebella declara que su país acuerda a los pendencia de los distintos sectores de la economía supone 
capitales extranjeros igualdad absoluta de trato con los la adopción de un programa de conjunto. Según el plan 
nacionales y garantías contra toda expropiación, salvo de desarrollo de seis años elaborado por los poderes 
por causa de utilidad pública y previo pago de una • públicos, el total de los gastos necesarios ascendería a 
indemnización equitativa. El orador aprovecha esta 2.600 millones de rupias repartidas de la manera siguiente: 
oportunidad para protestar contra una declaración del 820 millones para la agricultura, que se beneficia con la 
representante de Checoeslovaquia (153a. sesión), quien parte del león, ya que el 80 % de la población vive de la 
afirmó que el tratado celebrado por el Uruguay con los tierra; 530 millones para transportes y comunicaciones; 
Estados Unidos constituía un ejemplo clásico de acuerdo 470 millones· para la producción de energía eléctrica, 
que asegura el dominio de los Estados Unidos sobre un 490 millones para las industrias y las minas y 290 mi­
país más débil. . · llones para los proyectos de carácter social (viviendas, 
30. Sin querer emitir juicio sobre la ·política de los Esta- S?!llini~fr<;>s de ag~a~ salud púb~c~, instrucción y ~arma­
dos Unidos ni entablar una polémica sobre los términos c1on tecmcas), cre~Itos esto~ ultlmos que deberan ser 
de ese tratado, el representante del Uruguay se niega a 
admitir que sea posible acusar a su país, que ha demos­
trado siempre espíritu de independencia, de someterse al 
dominio económico del extranjero. El representante del 
Uruguay recuerda que últimamente su país nacionalizó 
los ferrocarriles y otras empresas de servicios públicos 

aumentados despues, a medida que aumente la -renta 
nacional. 

. 37. En cuestiones industriales, el Gobierno ha concedido 
mayor importancia.a la producción de artículos de pri­
mera necesidad, especialmente a los textiles de algodón. 
El plan dispone la creación de 24 fábricas de hilados de 
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algodón que permitirán no sólo duplicar el consumo 
actual, sino también economizar 120 millones de rupias 
por año sobre las importaciones. Antes de 1953, comen­
zarán a funcionar tres fábricas para tratar el 'yute, las 
primeras del país a pesar de que su parte en la producción 
mundial de yute sea de un 80%, y una fábrica de papel 
que utilizará bambú de las provi11cias orientales como 
materia prima. 

38. Si el plan del Pakistán no. es más vasto, es porque 
el gobierno prefirió emprender sqlo lo que podía razo­
nablem~nte realizar. El gobierno ha debido tomar tam­
bién en consideración dos factores : por una parte el 
aumento rápido del poder de compra y la escasez cada 
vez mayor de los bienes de consumo, circunstancias 
ambas que han traído consigo un movimiento de infla­
ción y, por la otra, la falta de personal técnico. Pero 
el Gobierno del Pakistán no se ha propuesto de ningún 
modo lograr la autarquía que, por otra parte, no es ni 
deseable ni posible en el período de interdependencia 
económica internacional actual. 

39. El representante del Pakistán señala que los recursos 
financieros internos deberían permitir que su país hiciera 
frente al conjunto de gastos en moneda nacional previstos 
por el plan, que se calculan en 1.400 millones de rupias. 
El Gobierno del Pakistán hace todo cuanto puede para 
fomentar la participación del capital privado, acordando 
especialmente importantes rebajas fiscales a las empresas 
nuevas. Pero para ese saldo de 1.200 millones de rupias, 
el Pakistán necesitará ayuda extranjera. Ya ha recibido 
alguna de los países que suscribieron el Plan de ColomBo 
y espera recibir 50 millones de rupias de Australia, del 
Canadá y de Nueva Zelandia el primer año en que se 
aplique el plan. Pero esta ayuda está lejos de ser suficiente 
y el Gobierno del Pakistán se propone solicitar un prés­
tamo del Banco Internaéional. 

' 40. Con respecto a la asistencia técnica, el Gobierno del 
Pakistán agradece la ayuda que ha recibido tanto del 
Consejo de Cooperación Técnica establecido por el Plan 
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Colombo, como de las Naciones Unidas y de los organis­
mos especializados. Añade que su Gobierno espera tam­
bién beneficiarse del programa del « Punto 4 » del Pre­
sidente Truman. El Gobierno del Pakistán envía funcio­
narios y técnicos al extranjero para que reciban una pre­
paración intensiva y se dedica a desarrollar los medios . 
de formación profesional en el interior del país. 

41. El Sr. Bal expresa la esperanza de que la carrera 
de armamentos ·y la constitución de reservas no impe­
dirán que los principales proveedores del Pakistán 
envíen a ese país los equipos y las materias primas esen­
ciales. Ante el empeoramiento de la situación de la oferta 
en el mercado mundial,. el Gobierno del Pakistán decidió, 
en efecto, establecer dentro de su plan de seis años, un 
programa de prioridades de dos años que se refiere espe­
cialmente a la instalación de centrales térmicas, la pro­
ducción y compra de material de telecomunicaciones, la 
adquisición de navíos de alta mar y la construcción de 
talleres de reparaciones, así como la creación de industrias 
básicas, especialmente fábricas para tratar el yute y el 
algodón, establecimientos metalúrgicos, fábricas de 
cemento y refinerías de aceite. El representante del 
Pakistán hace un llamamiento a los países amigos para 
que ayuden a su Gobierno, que consagra todo su tiempo 
y todas sus energías a construir la nación. 
42. Para terminar, el Sr. Bal señala que, junto con las 
delegaciones del Brasil, los Estados Unidos de América 
y Tailandia, su delegación somete un proyecto ·de reso­
lución sobre la teforma agraria (A/C.2/L.76 y Add.1), 
proyecto sobre el que se reserva el derecho a tomar la 
palabra cuando lo examine la Comisión. 

43. El Sr. SANTA CRUZ (Chile), propone que, una vez 
que termine el debate general, la Comisión. eKamine en 
primer lugar los proyectos de resolución relativos a la 
asistencia técnica. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 12.35 horas. 
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